
 

 

 

CARLOS ARTURO GUARÍN JURADO 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 84278 

 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES Vs JAIRO CAICEDO PÉREZ. 

 

Admítase la renuncia al poder presentada por la doctora 

MANUELA PALACIO JARAMILLO, identificada con T.P. 

198.102 del CSJ, como apoderada de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los 

términos y para los efectos del memorial que obra a folio 20 

del cuaderno de la Corte.  

 

Téngase al doctor JOSÉ GERARDO ATEHORTÚA CRUZ, 

identificado con T.P. 11.041 del CSJ como apoderado de 

JAIRO CAICEDO PÉREZ, de conformidad con la documental 

de folio 26 del cuaderno de la Corte. 

 

Notifíquese.  
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